
Universidad Nacional de Córdoba
2025

Resolución H. Consejo Directivo

Número: 

Referencia: Aprueba nuevo Reglamento - Carrera de Especialización en Auditoría Odontológica .

 
VISTO:

Que, por EX-2025-00882319--UNC-ME#FO, el Secretario de Posgrado solicita se
apruebe el Reglamento de la Carrera de Especialización en Auditoría Odontológica; y

CONSIDERANDO:

Que se tuvieron en cuenta los requisitos establecidos según requisitos RM 2600/23;
2599/23; 2598/23 y Ordenanza del HCS 7/13 y modificatorias;

Que, por EX-2025-00378637--UNC-ME#FO, la Secretaría de Posgrado de la UNC
formula recomendaciones, las cuales fueron debidamente aplicadas.

Por ello,

EL H. CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE ODONTOLOGÍA

R E S U E L V E:

 

ARTÍCULO 1°: Aprobar el nuevo Reglamento de la Carrera de Especialización en
Auditoría Odontológica de esta Facultad, el cual obra como Anexo de la presente.

ARTÍCULO 2º: Tómese nota, publíquese en el Digesto Electrónico de la Universidad
Nacional de Córdoba, comuníquese y archívese

DADA EN LA SALA DE SESIONES A SEIS DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE
DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO.
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REGLAMENTO  
CARRERA DE ESPECIALIZACIÓN AUDITORÍA ODONTOLOGICA 


  
DEL TÍTULO DE ESPECIALISTA EN AUDITORÍA ODONTOLÓGICA 
 
ARTÍCULO 1: 
El título de Especialista en Auditoría Odontológica se otorgará según las normas del 
presente Reglamento, en concordancia con lo dispuesto en la normativa vigente.  
 
ARTÍCULO 2: 
Las actividades académicas requeridas para la obtención del Título de Especialista en 
Auditoría Odontológica serán las siguientes:  


a) Asistir regularmente a todos los cursos y actividades exigidas por el Plan de Estudios.  
b) Aprobar todas las instancias de evaluación previstas en el marco de la Carrera. 
c) Realizar un trabajo final integrador, individual y escrito con enfoque interdisciplinario, 


relacionado con los temas abordados durante la Carrera.  
El Trabajo Final Integrador (TFI) deberá ser supervisado hasta su finalización por un Tutor-
Docente de la carrera, tendrá rigurosidad científica y será aprobado por el Tribunal 
designado según reglamento. 


 
DE LA ADMISIÓN, INSCRIPCIÓN Y MATRICULACIÓN 
 
ARTÍCULO  3: 
Son requisitos para la admisión: 
a) Tener título de Odontólogo expedido por Universidad Pública o Privada, Nacional o 


Extranjera de reconocido prestigio. 
b) Tener tres (3) años como mínimo de ejercicio profesional asistencial. 
c) Poseer matrícula profesional. 
d) Acreditar Conocimiento de lecto-comprensión del idioma inglés mediante certificado de 


organismo reconocido. 
e) Inscribirse en el período que establezca la Escuela de Posgrado y adjuntar: 


1. Fotocopia del DNI o Pasaporte. 
2. Fotocopia legalizada, por el organismo oficial correspondiente, del Título de Grado 


de Odontólogo. 
3. Fotocopia legalizada del certificado analítico de la Carrera de Grado donde figure el 


promedio final, incluidos los aplazos. 
4. Curriculum vitae. 
5. Certificado de ausencias de sanciones disciplinarias académicas y /o profesionales, 


expedido por Institución competente. 
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6. Certificado de salud y apto psicofísico. 
7. Certificado de vacuna antitetánica, Hepatitis B y/o las que en el futuro se exigieren. 
8. Seguro de mala praxis. 


 
 
ARTÍCULO 4: 
Ingresarán un mínimo de diez (10) estudiantes y un máximo de treinta (30) por cohorte. 
Cada dos (2) años se realizará la admisión de una nueva cohorte. El Director, el Codirector 
y el Consejo Académico de la Especialización realizará una evaluación de los antecedentes 
de cada postulante para poder asignar un orden de mérito a partir del análisis de los 
Curriculum Vitae y de la entrevista personal. Una vez admitido, el interesado realizará el 
trámite administrativo de matriculación. 
 
DEL GOBIERNO DE LA CARRERA 
 
ARTÍCULO 5: 
El gobierno de la Carrera será ejercido por el Director, el Codirector y el Consejo 
Académico de la Especialización. 
El Director deberá ser odontólogo y poseer título de posgrado igual o superior del que 
otorga la carrera y deberá ser o haber sido profesor regular de la Universidad Nacional de 
Córdoba u otras Universidades nacionales. El Director será designado por el H. Consejo 
Directivo de la Facultad de Odontología de la Universidad Nacional de Córdoba, a propuesta 
del Consejo de Dirección de la Escuela de Posgrado. 
El Codirector deberá cumplir con los mismos requisitos que el Director. 
El Consejo Académico de la Especialización estará conformado por cuatro integrantes 
designados por el H. Consejo Directivo de la Facultad de Odontología, a propuesta del 
Consejo de Dirección de la Escuela de Posgrado y deberán cumplir con iguales requisitos 
que el Director y el Codirector. 
 
ARTÍCULO 6: 
Son funciones del Director: 


a) Coordinar la planificación, organización, ejecución, supervisión y evaluación de las 
actividades académicas y científicas de la Carrera. 


b) Proponer al Consejo Directivo de la Escuela de Posgrado, los docentes a cargo de las 
actividades curriculares de la Carrera de Especialización para su posterior 
designación por el H.C. Directivo de la Facultad de odontología 


c) Proponer anualmente a la Escuela de Posgrado las tasas retributivas de servicio que 
deberán abonar los estudiantes de la carrera, el presupuesto anual estimativo y el 
orden de prioridades a los que se destinarán los recursos. 


d) Coordinar la planificación, organización, ejecución, supervisión y evaluación de las 
actividades académicas y científicas de la Carrera.                 
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e) Establecer, conjuntamente con el Comité Académico, la nómina de estudiantes 
admitidos y el orden de mérito para la adjudicación de becas. 


f) Asesorar en todas las cuestiones relacionadas con la Carrera que le sean requeridas 
por el H. Consejo Directivo, el Decano o al Consejo de Dirección de la Escuela de 
Posgrado de la Facultad de Odontología. 


g) Ejercer la representación de la Carrera ante el Consejo Asesor de la Escuela de 
Posgrado y ante entes oficiales y privados. 


h) Participar en los procesos de autoevaluación y acreditación de la carrera. 
 
ARTÍCULO 7: 
Son funciones del Codirector 


a) Ejercer las funciones que le encomiende el Director. 
b) Asistir al Director de la Carrera en las actividades administrativas y académicas. 
c) Reemplazarlo en caso de ausencia. 


 
ARTÍCULO 8: 
Son funciones del Consejo Académico de la Especialización: 


a) Participar en la planificación, organización y supervisión de las actividades científicas 
y académicas inherentes a la Carrera. 


b) Entrevistar al postulante, conjuntamente con el Director y Codirector para decidir 
su admisión. 


c) Establecer, conjuntamente con el Director de la Carrera la nómina de estudiantes 
admitidos. 


d) Determinar el orden de mérito para la adjudicación de becas.  
e) Realizar el seguimiento y orientación de los estudiantes. 
f) Citar al Cursante cuando se considere necesario. 
g) Reunirse cada vez que sea necesario, a los efectos de evaluar la marcha de la Carrera 


y analizar si los objetivos propuestos se cumplen según lo establecido tanto en lo 
referido a la calidad de la enseñanza ofrecida por los docentes, y a cuestiones 
administrativas y financieras. 


h) Organizar cursos y seminarios una vez por año para los docentes estables de la 
Carrera, destinados a actualización en temas específicos de la disciplina y sobre 
técnicas y métodos de enseñanza y evaluación.  


 
DE LA PERMANENCIA DEL EQUIPO DE GESTIÓN 
 
ARTÍCULO 9:  
a) El Director y el Codirector permanecerán en sus cargos durante dos (2) cohortes 


consecutivas, debiendo ser reemplazados por otros profesionales al término del mismo. 
Podrán ser reelegidos en una instancia posterior.   
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b) El Consejo Académico de la carrera, se renovará en un cincuenta por ciento (50%) cada 
dos cohortes.  


c) Durante los períodos mencionados en a) y b), si alguno de los integrantes del equipo de 
gestión debiera por alguna situación justificada, cambiar o dejar de permanecer en su 
cargo; informará con treinta días hábiles tal situación, para la toma de decisiones 
correspondiente. 


 
DEL CUERPO DOCENTE   
 
ARTÍCULO 10:  
Docentes Estables E Invitados 
Podrán integrar el Cuerpo Docente de la Especialización quienes cumplan con algunos de 
los siguientes requisitos: 


a) Poseer título de posgrado igual o superior del que otorga la carrera y deberán ser o 
haber sido profesores regulares de la Universidad Nacional de Córdoba u otras 
Universidades nacionales 


b) En casos excepcionales podrán considerarse los méritos demostrados por la 
trayectoria como profesional. 


 
ARTICULO 11:  
Tutores 
Podrán ser docentes estables de la Carrera y desempeñarán las siguientes funciones en 
relación con el Trabajo Final Integrador: 


a) Planificar junto con el estudiante el proyecto de Trabajo Final. 
b) Participar en el seguimiento activo del proceso de investigación y redacción del 


trabajo. 
c) Supervisar y corregir el Trabajo Final.  
d) Coordinar la entrega del trabajo al tribunal y su correspondiente defensa pública. 


 
ARTÍCULO 12:  
Evaluación de los Docentes 
a) Los estudiantes darán su opinión, en forma anónima, sobre el desempeño de los 


docentes, incluido el Director y Codirector, con instrumentos diseñados por la Escuela 
de Posgrado de la Facultad de Odontología de la Universidad Nacional de Córdoba. 


b) Los docentes conocerán en tiempo y forma las apreciaciones referidas a su desempeño.  
 
DE LOS ESTUDIANTES 
 
ARTÍCULO 13: 
Permanencia en la Carrera:  


a) Inscripción anual en sistema Guaraní. 
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b) Cumplir estrictamente con el cronograma de presentación de trabajos y 
evaluaciones. 


c) Aprobar todas las instancias de evaluación establecidas en el programa de 
actividades académicas. 


d) Aprobar cada actividad curricular con 7 (siete) o más puntos en una escala de 1 (uno) 
a diez (10).   


e) Asistir al 80 %, de las sesiones: teóricas, teórico-prácticas y prácticas. 
f) Realizar el 100% de las prácticas establecidas.  
g) Participar activamente en reuniones de estudio y discusión, sobre búsqueda 


bibliográfica, abordaje de casos clínicos u otros temas afines a la especialidad. 
h) Realizar todos los trabajos académicos que se establezcan, cualquiera fueran sus 


características. 
 
ARTÍCULO 14 
Derechos de los estudiantes: 
Los estudiantes tendrán derecho a: 


a) Que se les expidan las certificaciones correspondientes. 
b) Recibir la información adecuada referida al Plan de Estudio de la Carrera. 
c) Ser informados de su situación académica. 
d) Ser evaluados con objetividad. 
e) Desarrollar su proceso de formación en la Especialización en las debidas condiciones 


de bioseguridad e higiene, con la tecnología adecuada y con enfoques pedagógicos 
actualizados y propios de las Ciencias de la Salud. 


f) Ser informados de las decisiones que los afecten. 
 
ARTÍCULO 15 
Requisitos para obtener el Título: 
a) Haber cumplido con todos los incisos relativos a la permanencia en la Carrera. 
b) Aprobar todas las instancias de evaluación previstas en el Plan de Estudio. 
c) Abonar la totalidad de los aranceles correspondientes al cursado de la   Especialización. 


 
ARTÍCULO 16 
Otorgamiento de Becas 
La Carrera podrá otorgar a partir del primer año de cursado dos (2) medias becas para 
aquellos estudiantes que hayan obtenido los mejores promedios en las actividades 
desarrolladas y por lo que recibirá un reconocimiento al mérito que se expresará en una 
quita o bonificación del 50% del arancel fijado a partir del inicio del segundo año. Las 
mismas serán asignadas por el Director, Codirector y Consejo Académico y durarán a lo largo 
de toda la Carrera si el estudiante becado cumple con las exigencias de la Especialización.  
En ambos casos las becas podrán ser retiradas por faltas graves, inasistencias no justificadas 
u otras que el Consejo Académico estime. 
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DEL TRABAJO FINAL INTEGRADOR 
 
ARTÍCULO 17: 
El TFI será integrador, individual y escrito con enfoque interdisciplinario relacionado con los 
temas abordados durante la carrera. El estudiante podrá elegir uno de los cuatro ejes 
temáticos, a saber:  
1. Modificación y actualización del Nomenclador Programa Médico Obligatorio (PMO) de 


odontología.  
2. Cómo organizar una Auditoria Odontológica, considerando las distintas modalidades de 


ésta: Interna, Externa, Directa o Clínica Pre y Post-Tratamiento, Indirecta, Compartida, 
Inducida, Programada; teniendo siempre como marco referencial los aspectos éticos, 
legales y jurídicos.  


3. Cómo implementar y gestionar la Calidad de Atención Odontológica en las 
Organizaciones de Salud, abordando las estructuras, procesos y resultados. 


4. Otros, según propuesta del estudiante, las que serán analizadas por el Consejo 
Académico para su aprobación o rechazo.  


Durante el desarrollo de la carrera, los estudiantes deberán elaborar progresivamente el 
Proyecto del Trabajo Final Integrador, seleccionando una temática pertinente y elaborando 
su fundamentación, plan de trabajo y bibliografía actualizada. 
Una vez finalizado el cursado, contarán con un plazo máximo de seis meses para completar 
el trabajo de manera autónoma, bajo la supervisión de un docente tutor de la carrera. 
El proyecto deberá presentar rigurosidad científica y será evaluado por un Tribunal 
designado conforme a lo establecido en el reglamento vigente. 
 
ARTÍCULO 18: 
Quince (15) días antes de la finalización del plazo de seis (6) meses establecido para la 
realización del trabajo autónomo, los estudiantes deberán presentar el Trabajo Final 
Integrador (TFI) escrito en idioma español, con todas sus hojas numeradas en forma 
consecutiva. 
Deberán entregar dos (2) copias impresas completas, acompañadas de la documentación 
correspondiente, y una (1) copia en formato digital, conforme a las pautas de extensión y 
formato general establecidas por el Consejo Académico. 
La evaluación final de los estudiantes será realizada por un Jurado integrado por: el Director, 
Codirector, 1 miembro del Consejo Académico de la Especialización y un miembro externo 
a la Carrera que deberá contar con formación acreditable en el área de Auditoría 
Odontológica.  
El resultado de la evaluación del TFI será con calificación que se realizará de acuerdo con la 
siguiente escala: 10 (Sobresaliente); 9 (Distinguido); 8 (Muy Bueno) y 7 (Bueno). 
En caso de ser reprobado el estudiante tendrá la posibilidad de una reformulación del 
trabajo, solucionando los aspectos indicados en un periodo comprendido entre los tres (3) 
y seis (6) meses posteriores a la fecha en la que había realizado la presentación. 
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DE LAS DISPOSICIONES GENERALES 
 
ARTÍCULO 19: 
Toda situación no contemplada en el presente Reglamento será considerada por el Consejo 
Académico de la Carrera conjuntamente con el Consejo de Dirección de la Escuela de 
Posgrado. Las resoluciones se elevarán al H. Consejo Directivo para su aprobación. 
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